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RESOLUCION de la Direcctón General de Prevt~

sión par la que se 'aprueban los nuevos Estatuto. de
la Entidad «Mutual del Clero Español»), damiciliada
en Madrid.

Vistas las reformas qUe la Entidad denomina.da. «Mutua·l del
Clero· ES})aftol» introduce en sus Estatutos; y

Habida cuenta. de que por Resoluoión de. esta Dirección Ge
neral. de fecha 8 de febrero de 1944 fué aprobado el Estatuto
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 231;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad retoma lu narro... estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza
jurldica y ..1 cll"ácter de prevlslQn social de la Entidad. ni se
oponen a Jo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 19411 Y
su Reglamento. de 216 de mayo de 194r.1, habiéndose cumplido.
astm1smo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección GeI1éf'al ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denomina4a «Mutual

<lel Clero Español», con domicilio en Madrid. que continuará
inscrlta en el Registro Oflcial de Entidades de Prevlslón $o
cia.l con el número 23, que ya tenia asignado:

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrld. 30 de jullo de 1900,-E1 Director general. P. D.• el

SuPdirector general, Pedro Tenorio Maclas,

Sr. Presidente de la. «Mutual del Clero Españ.ob>,-'Madr1d,

Autorizada. el acta de dicho acto por el Notarlo de esta
capital don Jesús Ledo Rodríguez, consta en le. misma que
la proposición más ventajosa es la suscrita por «Ugara, So
ciedad Anónima», 'residente en Vitoria, provinciá de Alava,
avenida del Generalísimo. número 3'1, y que se compromete fl,
realizar las obras con una baja del 22,103 por 100, equivalente
a 5.574.469 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda
fijado exactamente en 19'.645.9418 pesetas. Por ello, se hizo por
la. Mesa de Contratación la adjudlcaciónprov!sional de las
obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las. nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/19ü'5 y 313'5411967, de-S de abril y 2fI de diciembre,
respectivamente, y demás diSpOsiciones de apUcación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumpltmiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales .Y part1~u

lares.
En su virtud, este Ministerio 11a dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «ligara. S. A.~), resi~

dente en Vitoria, provincia de Alava, avenida del ~neralisi
mo, número 31, las obras de construcción de _edificio para la
Casa de la Cultura de Burgos. por un lmporte de 19.645.948 pese
tas, que resulta de deducir 5.574.469 peseta¿¡, equivalentes a un
22.103 por 100, ofrecido' como baja en relación con el presu
puesto tipo de 25.220.417 pesetas, que sirvió de base para el
concurso - subasta. El citado importe de contrata de ,pese
tas 19.645.948. base del precio que ha de figurar en la escri
tura pública correspondiente, se abonará con cargo al crédito
18.07.624 del presupuesto de gastos del Departamento, de la
siguiente forma: Para 1969. 4.390.2~8 pesetas; para 1970, pese
tas 6.105.791, y para 197'1, 9'.149.919 pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presnpu~to total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos., queda fijado exacta
mente en 20.414.04:2 pesetas. que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.07.624 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio, en tres anualldades: 1969. 4.754.28:5 pese-.
tas; 1970, 6,267,503 pesetas, y 1971. 9,392.2'54 pesetas,

Tercero.-Conceder un plazo de treinta. días. a contar desde
el siguiente al de la recepeión de la notificación de esta OT<1en
ministerIal, para la constgnación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 1.008.817 pesetas de orcllnarla
y 1.513.225 pesetas de complementaria y el otQtgamiento de la.
esc-ritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelent1sJ.mo sefior Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guB.roe a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1969.-El Subsecretario. Alberto

Monreal.

Sr. Jefe <le la SecciQn de ContrataclQn y Crédit<¡o,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dtrecci6n General ck PreVi
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos
ele la Entidad Mutualidad Escolar" Familiar, do
miciliada en Madrid.

Vistas las reforma::, que la Entidad denominada ({Mutua:U~
dad Escolar y Familiar» introduce en sus Estatutos. y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección (le.
neral de fecha 6 de octubre de 1967 rué aprobado el Estatuto
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Soc~al con. el número 2.925:

Que _en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado; la
cItada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha.
venido rigiéndose. y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurldlca y el carácter de Previsión Social de la Entidad.
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941. y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose CUIll6
plido asim1smo los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamentos citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mu
tualidad Escolar y Familiar». con domicilio en Madrid, que con~
tinuará inscrita en ei Re~stro Oficial de Entidades dePrevi
sión Social con el número 2.925 que ya tenía asignado,

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid. 9 de agosto de 1969.--El Director general. P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la Mutualidad Escolar y FamiUar.-Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
par la que se aPrueba Norma de Obligado Cum
plimiento, de ámbito interprovincial. para la Em...
presa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», y su
perscmcri.

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical Interpro
vincial de la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña. S. A.~;

Resultando que cumplidos los requiSitos para la iWClarción
del referido Convenio y constituida la Comisión Deliberante del
mismo terminó en 22 de abril último la primera fase de las
negociaciones sin llegarse a un acuerdo;

Resultando que por el señor Presidente del Sindicato Nacio
nal de Agua. Gas y Electricidad., en escrito de techa 21 de jun10
pasado se interesó de conformidad con 10 dispuesto t-n el lU'ticu
lo 16. párrafo segtÍndo. del Reglamento de ~2 de julio de 1958,
se designase un representante de~ Ministeno de Tra.baj~ que
presidiese en segunda. fase las deliberacions para consegUIr un
acuerdo entTe las !representaciones social y económica;

Resultando que aceptada la petición formulada. bajo la pre
sidencia del funcionario designado, se celebraron las correSpon~

dientes reuniones los días 16 y 24 de julio de 1969. sin conse
guirse acuerdo entre las partes;

Resultando que con oficio de 9 de_ septiembre del año en cur_
so, que tuvo entrada en. el ReJli8tro General de este Min1sterlQ
el día 11 de septiembre, el se~or Presidente del Sindicato Na~
cional de Agua Gas y Electri'Cidad remitió el expediente a esta
Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en la nor6

roa 25 de las sindicales. dictada¡ ~a la apllcRoión de la Ley
de Convenios Colectivos en 13 de julio de 19ó8,y al objeto de
'5i por esta Dirección OeRe1"al se estimase prooedente dictar
Norma de Obligado CumpliIn1ento;

Resultando que por esta Dirección General se recabó de la
0rganlza>:l6n Slndlca1 la deslgnacl6n de .......,res representantes
de las secciones Social y Eoonómloa para que informasen con
tal carácter en la cuestión planteada. asistiendo a la reunión
que se celebró el dia 26 de septiembre, exponiendo sus· criterios,
levantándose la correspondiente acta, que se ha unido al expe..
diente:

Resultando que en la tramitación de este expediente .le han
observado las prescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que ·la 'COmpetencia de esta Direca1ón General
para resolver el presente expediente le está reconocida ea loe
art;iculos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958. de Convenios
Colectivos Sindicales; 16 del Reglamento para. su aplicación,
de 22 de julio del propio año; Ordenes de 12 de abril de 1960
y 27 de diciembTe de 1962 y articulo 71 del Reglamento Orgártico
del Ministerio de Trabajo de 18 de febrero de 1960;

Constderando que, en virtud de lo utablec1do en el articulo
tercero del Deoreto-Iey 10/1968. de 18 de 8llooto, SObre evoluclQn
de los sallU101 y otras rentas. los niveles .salariales y demás
condiciones económi'Cas vigentes en dicil!lIIlbre de 1968 ~án in:
crementados en el 5.9 por 100:

Considerando que el punto ftmdamental en el qUe se centra
!a discrepancia entre las respectivas representaciones, mante
nida en liS del1l:~rac1one1, es el de la va.loración de puestos 4e
trabaj~t estableetda en el capitulo In del Convenio Colectivo
Sindical de la EmpreSB. aprobado por ReSOlución de esta Di1'eO"
clll11 General de 21 de septlombre de 1987. ""Ya supresill11 soli
cita la repreoentaclÓll social. y la eco_ca. INm_
invariable:;


